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2.5 Estructura de Capital Después de la Oferta 

Estructura de Capital de la Emisora 

(Cifras en miles de Dólares) 

Cifras al 31 de diciembre de 2024 

 

Pasivo y Capital Antes de la Oferta Después de la Oferta 

Deuda con Costo a Corto 

Plazo 

  

Bancaria 541.00 541.00 

Bursátil*                                                  0.00 0.00 

Deuda con Costo a Largo 

Plazo 

  

Bancaria 190.00 190.00 

Bursátil*                                                 430,188.03 433,723.91 

Otros Pasivos 372,340.97 372,340.97 

Total Pasivo 803,260.00 806,064.88 

Total Participación 

controladora 

888,242.00 888,242.00 

Total Participación no 

controlada 

1,400.00 1,400.00 

Capital Contable 889,642.00 889,642.00 

Suma Pasivo y Capital 1,692,902.00 1,695,706.88 

 

 

* La deuda bursátil de la Emisora al 31 de diciembre de 2024 está compuesta por (i) el bono emitido en 

Chile por un monto equivalente a aproximadamente USD $80,818,806, con vencimiento el 1 de junio de 

2028; (ii) los certificados bursátiles identificados con clave de pizarra MOLYMET 21-2, emitidos en 

México por un monto equivalente a aproximadamente USD $120,904,145, con vencimiento el 3 de 

diciembre de 2027; (iii) los certificados bursátiles identificados con clave de pizarra MOLYMET 23-2, 

emitidos en México por un monto equivalente a aproximadamente USD $119,769,423, con vencimiento el 

20 de abril de 2029; y (iv) los certificados bursátiles identificados con clave de pizarra MOLYMET 24, 

emitidos en México por un monto equivalente a aproximadamente USD $108,695,652, con vencimiento el 

21 de julio de 2028. 

Los montos de deuda bursátil indicados en esta sección corresponden al monto en Dólares pagadero al 

vencimiento de los derivados de cobertura de la deuda bursátil.  

  





































 

El suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de Certificados 

Bursátiles al amparo del presente Suplemento cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, 

manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento 

o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 

ASESOR LEGAL EXTERNO EN DERECHO CHILENO  

 

Claro & Cía 

 

 

 

 

_____________________________________ 

José Luis Ambrosy 

Socio 

 

 

 

 

 

 

 
 

[Hoja de firma del Suplemento MOLYMET 25] 











































































 

 

 

Prol. Alfonso Reyes No. 2612, Edif. Connexity P.8 
Col. Del Paseo Residencial, Monterrey, N.L. 64920 
México T 81 4161 7000 

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 88 Piso 10 
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo 
México, D.F. 11950, T 55 5955 1600 

 
Jorge Antonio Ramírez Gossler 
Vicepresidente de Finanzas 
Molibdenos y Metales S.A. 
Camino Nos a los Morros 66 
Comuna de San Bernardo, 
Provincia de Maipo, Chile. 

 
12 de marzo de 2025 

Estimado, Ing. Ramírez, 

Re: Asignación de la calificación de Fitch a la emisión de certificados bursátiles con 
clave de pizarra MOLYMET 25 

 
Fitch (ver definición abajo) asigna la siguiente calificación: 

Calificación en escala nacional de ‘AAA(mex)’ correspondiente a la sexta emisión de certificados 
bursátiles de largo plazo con clave de pizarra MOLYMET 25, por un monto de hasta 
$2,500,000,000.00 (dos mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.), a un plazo de hasta 1,820 
(mil ochocientos veinte) días, equivalente a 65 (sesenta y cinco) periodos de 28 (veintiocho) días 
cada uno, aproximadamente 5 (cinco) años, a tasa variable, en moneda nacional, a efectuarse 
al amparo del Programa de Certificados Bursátiles de Largo Plazo con Carácter Revolvente, 
establecido por Molibdenos y Metales S.A., autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) mediante oficio número 153/10026632/2021 de fecha 23 de junio de 2021, por 
un monto original de hasta $6,000,000,000.00 (Seis Mil Millones de pesos 00/100 M.N.) y 
posteriormente ampliado con la autorización de la CNBV mediante oficio número 153/5000/2023 
para llegar a un monto total autorizado por el programa de hasta $12,000,000,000.00 (Doce Mil 
Millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares, moneda de curso legal en los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en unidades de inversión (UDIs) y con una vigencia 
de 5 años contados a partir de la fecha de autorización de la CNBV. 
 
La definición de la calificación es la siguiente: 

 
'AAA(mex)': Las calificaciones nacionales ‘AAA’ indican la calificación más alta asignada por la 
calificadora en su escala de calificación nacional para ese país. Esta calificación se otorga a los 
emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de incumplimiento más baja en relación con 
todos los otros emisores u obligaciones en el mismo país o con la misma unión monetaria. 
 

 
Las metodologías aplicadas para la determinación de esta calificación son: 
 

--Metodología de Calificaciones en Escala Nacional (Diciembre 22, 2020); 

--Metodología de Calificación de Finanzas Corporativas (Diciembre 22, 2023). 
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En la emisión y el mantenimiento de sus calificaciones, Fitch se basa en información de hechos 
concretos que recibe de emisores, intermediarios y otras fuentes que considera confiables. Fitch 
lleva a cabo una investigación razonable de la información de hechos concretos en la que se 
basa, siguiendo su metodología de calificación, y obtiene verificación razonable de dicha 
información por parte de fuentes independientes, en la medida en que dichas fuentes estén 
disponibles para un título de deuda determinado, o en una jurisdicción determinada. 

La forma en que Fitch investiga dichos hechos concretos, así como el alcance de la verificación 
obtenida de terceros, variarán dependiendo de la naturaleza del título de deuda calificado y de 
su emisor, los requisitos y prácticas de la jurisdicción en la cual se ofrece y se vende dicho título 
y/o en la que se ubica el emisor, la disponibilidad y la naturaleza de la información pública 
relevante, el acceso a la administración del emisor y a sus asesores, la disponibilidad de 
verificaciones preexistentes de terceros, tales como informes de auditoría, cartas de 
procedimientos acordados, estimaciones, informes actuariales, reportes de ingeniería, opiniones 
legales y otros informes proporcionados por terceras partes, la disponibilidad de fuentes de 
verificación de terceros independientes y competentes con respecto al título de deuda en 
particular o en la jurisdicción particular del emisor, entre muchos otros factores. 

Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual 
exhaustiva ni cualquier verificación de terceros puede asegurar que toda la información en la que 
Fitch se basa con respecto a una calificación será precisa y completa. En última instancia, el 
emisor y sus asesores son responsables de la exactitud de la información que proporcionan a 
Fitch y al mercado al ofrecer documentos y otros informes. Al emitir sus calificaciones, Fitch debe 
basarse en el trabajo de expertos, incluyendo auditores independientes con respecto a estados 
financieros y abogados para asuntos legales y fiscales. Además, las calificaciones son 
inherentemente prospectivas e incorporan suposiciones y predicciones sobre eventos futuros 
que, por su naturaleza, no pueden ser verificadas como hechos. Como resultado, a pesar de 
cualquier verificación de hechos reales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos 
futuros o condiciones que no estaban previstas en el momento en que una calificación fue emitida 
o ratificada. 

Fitch busca mejorar continuamente sus criterios y metodologías de calificación y, en su sitio de 
internet, actualiza periódicamente las descripciones de sus criterios y metodologías para títulos 
de deuda de un tipo determinado. Los criterios y metodología utilizados para determinar una 
acción de calificación son los vigentes en el momento en que la acción de calificación es llevada 
a cabo, mismo que, para las calificaciones públicas, corresponde a la fecha del comentario de 
acción de calificación respectivo. Cada comentario de acción de calificación proporciona 
información sobre los criterios y la metodología utilizados para llegar a la calificación indicada, lo 
cual puede diferir de los criterios y metodología generales por aquellos específicos para el tipo 
de título de deuda aplicable, los cuales son publicados en el sitio de internet en un momento 
determinado. Por esta razón, siempre debe de consultarse el comentario de acción de calificación 
aplicable, para obtener la información más precisa sobre cualquier calificación pública en 
particular. 

Las calificaciones se basan en criterios y metodologías establecidos continuamente evaluados y 
actualizados por Fitch. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de 
Fitch y ningún individuo o grupo de individuos es el único responsable por una calificación. Todos 
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los informes de Fitch tienen autoría compartida. Los individuos que son identificados en un 
informe de Fitch, estuvieron involucrados en el mismo, pero no son exclusivamente responsables 
por las opiniones ahí emitidas. Los individuos son únicamente mencionados para propósitos de 
contacto. 

Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia directa o indirecta, para usted o 
cualquier otra persona, para comprar, vender, hacer o mantener una inversión, crédito o título de 
deuda o llevar a cabo cualquier estrategia de inversión con respecto a cualquier inversión, crédito 
o título de deuda, o cualquier emisor. Las calificaciones no comentan sobre la adecuación del 
precio de mercado, la idoneidad de una inversión, crédito o título de deuda determinado para un 
inversionista en particular (incluyendo, sin limitación alguna, cualquier tratamiento contable y/o 
regulatorio), o la naturaleza tributaria de exención de impuestos u obligatoriedad de los pagos 
efectuados en relación con cualquier inversión, crédito o título de deuda. Fitch no es asesor de 
usted ni le proporciona a usted ni a ninguna otra parte ninguna asesoría financiera, ni cualquier 
otro tipo de servicio legal, de auditoría, contable, de estimación, valuación o actuarial. Una 
calificación no debe ser considerada como un reemplazo de dicha asesoría o servicios. 

La asignación de una calificación por parte de Fitch no constituye su autorización para usar su 
nombre como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las 
leyes de valores de Estados Unidos u Reino Unido, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza 
la inclusión de sus calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde 
las leyes de valores de Estados Unidos o Reino Unido, u otras leyes importantes requieran dicha 
autorización. Fitch no otorga su consentimiento para la inclusión de cualquier carta escrita 
comunicando su acción de calificación en ningún documento de oferta, salvo que dicha inclusión 
venga requerida por una ley o reglamento aplicable en la jurisdicción donde fue adoptada la 
acción de calificación. Usted entiende que Fitch no ha consentido ni consentirá ser denominado 
como un “experto” en relación con ninguna declaración de inscripción u otros registros bajo la ley 
de valores de Estados Unidos, Reino Unido o cualquier otra ley de valores relevante, incluyendo 
pero no limitando a la Sección 7 de la Ley de Valores de 1993 de Estados Unidos. Fitch no es un 
“intermediario” o “vendedor” de acuerdo a la definición de dichos términos bajo la ley de valores 
aplicable u otra normativa, reglamento o recomendación regulatoria, incluyendo sin limitación las 
Secciones 11 y 12(a)(2) de la Ley de Valores de Estados Unidos de 1993, ni ha realizado las 
funciones o tareas asociadas a un "intermediario" o "vendedor" en virtud de este compromiso. 

Fitch monitorea las calificaciones de valores de forma periódica. Fitch espera que el emisor y 
otras partes le proporcionen puntualmente toda la información que puede ser relevante para la(s) 
calificación(es), de manera que las mismas sigan siendo apropiadas. Las calificaciones pueden 
aumentar, disminuir, retirarse o colocarse en observación de calificación debido a cambios, 
adiciones, exactitud o insuficiencia de información o por cualquier otro motivo que Fitch considere 
suficiente. 

Nada en esta carta tiene por objetivo o debe ser interpretado como la constitución de una relación 
fiduciaria entre Fitch y usted, o entre Fitch y cualquier usuario de las calificaciones. 

En esta carta, "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V., y cualquier sucesor en interés de 
dicha entidad. 

Las calificaciones de carácter público serán válidas y efectivas solo con la publicación de las 
mismas en el sitio web de Fitch. 
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La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch. 

Nos complace haber tenido la oportunidad de poder servirle. Si podemos ayudarlo en otra forma, 
por favor comuníquese con Alfredo Villegas, Analista Sénior al +56 2 3321 2904. 

 
Atentamente, 

 
Fitch México, S.A. de C.V. 

 
 

 

Rogelio González González 
Director Senior 

 
 
 
 
 
 
 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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Anexo 1- Fundamentos de la Calificación 
 

La calificación asignada a la propuesta emisión de certificados bursátiles (CB) MOLYMET 25 se 
fundamenta en lo siguiente: 
 
La calificación de Molymet reflejan su posición de liderazgo global en los mercados de molibdeno 
y renio, junto a su estructura de capital moderada. Las limitaciones de la calificación incluyen la 
escala y diversificación de commodity, así como su exposición a la volatilidad de los precios del 
molibdeno y sus efectos en los requerimientos de capital de trabajo. 

Molymet mantendría los indicadores de apalancamiento total y neto en alrededor de 2.5 veces (x) 
y 1.5x durante el horizonte calificado, en línea con las sensibilidades de calificación. El calendario 
de amortización de deuda de la compañía, actualmente manejable, debería proporcionar 
flexibilidad para absorber los requerimientos de capital de trabajo en caso de ser necesario. 

Los recursos netos obtenidos de la emisión serán destinados en su totalidad para el 
refinanciamiento de los certificados bursátiles identificados con clave de pizarra MOLYMET 21-
2. 
 
FACTORES CLAVE DE CALIFICACIÓN 

 

Posición Robusta en Nicho de Mercado: Molymet tiene una presencia relevante en el mercado 
del molibdeno como el mayor procesador global de este metal con una participación de mercado 
de 35%, y de renio con 70% de participación. Este liderazgo es clave para la calificación y ayuda 
a mitigar su escala y diversificación limitadas. Esta posición le otorga a la empresa cierto poder de 
negociación tanto con proveedores como con clientes, lo cual, junto con una productividad elevada 
de sus plantas, se traduce en una recuperación alta de metal que mejora los márgenes de 
rentabilidad. 

La calificación también refleja el segmento de negocio de maquila de la compañía, asegurado por 
contratos de precios a largo plazo con grandes productores de cobre con quienes mantiene una 
relación de larga data. Estos contratos representan más de 10% del EBITDA de Molymet y aportan 
estabilidad al EBITDA, independientemente de la volatilidad de los precios del molibdeno. 

Volatilidad del Capital de Trabajo: La calificación considera la volatilidad de los requerimientos 
de capital de trabajo de la empresa, vinculados a los cambios en los precios del molibdeno, y sus 
efectos relacionados en el flujo de caja operativo (FCO), que impactan aproximadamente 90% de 
las operaciones de la empresa, excluyendo la maquila. 

Existe un ciclo virtuoso con esta correlación ya que cuando los precios bajan, el flujo de caja de la 
empresa se beneficia de la liberación de requerimientos de capital de trabajo. Sin embargo, cuando 
los precios suben, los crecientes requerimientos de capital de trabajo son financiados por un 
aumento del FCO. Molymet ha demostrado un acceso bueno a los mercados financieros en los 
mercados locales donde opera, como Chile y México, permitiéndole financiar estas necesidades 
de capital de trabajo. Esta flexibilidad financiera también se considera relevante para la calificación. 
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Volumen y Precio Favorables: Fitch proyecta que los ingresos de la empresa se mantendrán 
elevados en USD2,252 millones en 2025 y USD2,506 millones en 2026. Esto se debe a un aumento 
en los precios del molibdeno (2025: USD21.3 /lb y 2026: USD22.6/lb), junto con un aumento en los 
volúmenes de ventas (aproximadamente 100 millones de libras en 2025 y 106 millones de libras 
en 2026). Dado el modelo de negocio de Molymet, este incremento significativo en ventas se 
traduce en un aumento menor en EBITDA (2025: USD160 millones y 2026: USD173 millones). 

FCO Positivo Esperado en 2025 y 2026: Fitch anticipa que el FCO de Molymet alcanzará cerca 
de USD126 millones en 2025 y se desacelerará a un nivel más conservador de USD37 millones en 
2026. Esto se explica principalmente por una liberación de capital de trabajo positivo de USD20 
millones en 2025, seguido de un requerimiento de capital de trabajo negativo de USD78 millones 
en 2026. Esto impulsado en gran medida por precios más altos del molibdeno, lo que podría 
impactar la liquidez y la flexibilidad financiera de la compañía. 

Endeudamiento se Mantendría Estable: Fitch proyecta que los endeudamientos bruto y neto se 
estabilizarán en torno a 2.5x y 1.5x, respectivamente, entre 2025 y 2027. La agencia considera un 
nivel de deuda estable hasta 2026 debido a las necesidades de capital de trabajo, alineado con los 
precios proyectados del molibdeno más altos. Este efecto se mitiga parcialmente por un EBITDA 
más alto como resultado de un mejor desempeño operativo en todos sus segmentos de negocio. 
A diciembre de 2024, la empresa presentó endeudamientos bruto y neto de alrededor de 2.5x y 
1.4x, respectivamente, en línea con las expectativas de Fitch y dentro de la categoría de 
calificación, comparándose positivamente con 2.8x y 1.9x durante 2023. 

 

SUPUESTOS CLAVE 
 

Los supuestos clave empleados por Fitch en su caso base para Molymet son: 

--precios de molibdeno de USD21.3/lb en 2025, USD22.6/lb en 2026 y USD23.5/lb en 2027; 

--precios de renio de USD650/lb durante todo el período proyectado; 

--volumen de ventas de molibdeno propio de alrededor de 100 millones de libras en 2025, 106 
millones de libras en 2026 y 108 millones de libras en 2027; 

--capex de USD30 millones anuales de 2025 a 2027; 

--índice de reparto de dividendos de 40% durante todo el período proyectado. 

 
SENSIBILIDAD DE CALIFICACIÓN 

Factores que Podrían, Individual o Colectivamente, Conducir a una Acción de Calificación 
Negativa/Baja  

--flujo de caja más débil que deteriore la liquidez y/o exposición a riesgos de refinanciamiento 
dentro del horizonte de 18 meses; 

--indicador deuda total sobre EBITDA superior a 3.5x y/o un indicador de deuda neta sobre EBITDA 
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superior a 2.5x; 

--cobertura de intereses a EBITDA consistentemente inferior a 5x. 

 

Factores que Podrían, Individual o Colectivamente, Conducir a una Acción de Calificación 
Positiva/Alza  

--deuda total sobre EBITDA y deuda neta sobre EBITDA por debajo de 2.5x y 1.5x, de forma 
sostenida; 

--cobertura de intereses a EBITDA superior a 6x; 

--mayor diversificación y escala que reduzca la exposición a las necesidades de capital de trabajo 
debido a los precios del molibdeno. 
 
LIQUIDEZ 

 
A diciembre de 2024, Molymet registró una posición de liquidez robusta con efectivo y equivalentes 

por USD140 millones frente a una deuda a corto plazo de USD4 millones. A pesar de la alta 

volatilidad en el capital de trabajo, la empresa puede mitigar esto convirtiendo rápidamente parte 

del inventario en efectivo y utilizar líneas de crédito disponibles de bancos locales y extranjeros por 

alrededor de USD550 millones. 

 

La empresa tiene un calendario de pago de deuda adecuado con USD115 millones que vence en 

2027, lo que le proporciona flexibilidad financiera adicional. Fitch sigue de cerca el calendario de 

amortización, ya que mayores requerimientos de capital de trabajo y vencimientos significativos 

podrían afectar la liquidez de Molymet. 

 

 
PERFIL DEL EMISOR 
 
Molymet es el procesador principal de concentrados de molibdeno y renio en el mundo, con 
aproximadamente 35% y 70% de la capacidad de procesamiento global, respectivamente. La 
empresa tiene operaciones en cuatro países: Chile, México, Bélgica y Alemania. 

 
 

La información financiera de la compañía considerada en esta Carta Calificación de fecha 12 de 
marzo de 2025 incluye hasta diciembre 31 de 2024.  
 
La información utilizada en el análisis de esta calificación fue proporcionada por Molibdenos y 
Metales S.A. y/u obtenida de fuentes de información pública, incluyendo los estados financieros, 
presentaciones del emisor, entre otros. El proceso de calificación también puede incorporar 
información de otras fuentes de información externas, tales como análisis sectoriales y regulatorios 
para el emisor o la industria. 

 
 
 
  



























 

 

Santiago, Chile, a 20 de marzo de 2025 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Avenida Insurgentes Sur 1971 

Torre Norte, Planta Baja 

Colonia Guadalupe Inn 

01020 Ciudad de México, México 

  

Molibdenos y Metales S.A.: Emisión de certificados bursátiles a largo plazo al amparo del 

programa de emisión 

  

Señoras y señores:  

 

Nos dirigimos a ustedes como abogados en Derecho chileno de Molibdenos y Metales 

S.A. (en adelante “Molymet” o la “ Emisora”), con el objeto de expresar nuestra opinión 

jurídica en relación con (i) el programa de colocación de certificados bursátiles de largo plazo 

(los “Certificados Bursátiles”) con carácter revolvente, por un monto de hasta 

$12,000,000,000.00 (doce mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares de 

los Estados Unidos de América o en unidades de inversión (el “Programa”) establecido por 

Molymet y debidamente autorizado por esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 

“Comisión”) mediante oficio número 153/10026632/2021 de fecha 23 de junio de 2021 (el 

“Oficio de Autorización”) y en el que se otorga la inscripción preventiva en el Registro 

Nacional de Valores (“RNV”) bajo el número 3227-4.15-2021-004, a los Certificados 

Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa, misma que fue actualizada mediante oficio 

número 153/5000/2023 de fecha 14 de abril de 2023 (el “Oficio de Actualización” y 

conjuntamente con el Oficio de Autorización, los “Oficios del Programa”) bajo el número 

3227-4.15-2023-005, y (ii) a la solicitud presentada ante esa Comisión, mediante la cual la 

Emisora solicita, entre otros, (a) el número de inscripción en el RNV de los Certificados 

Bursátiles objeto de la sexta emisión al amparo del Programa (la “Sexta Emisión”), por un 

monto de hasta $2,500,000,000.00 (dos mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.); y (b) 

autorización para que, en su momento, se lleve a cabo la publicación y difusión del 

suplemento, el documento con información clave para la inversión y el aviso de oferta 

correspondiente a la Sexta Emisión (la “Solicitud”). 

 

 Esta opinión jurídica se emite de conformidad con lo dispuesto en los artículos 85, 

fracción IV y 87, fracción II, incisos a), c) y d) de la Ley del Mercado de Valores y con los 

artículos 2, fracción I, inciso h), 4, fracción VI, y 13 de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores emitidas por 

esa Comisión (las “Disposiciones”). 

 

A. Documentos examinados 

 

Con objeto de emitir esta opinión jurídica, hemos analizado los siguientes documentos: 

 



 

 

(a) Copia certificada de la inscripción social de Molymet en el Registro de 

Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, de fecha 22 de julio 

de 2011, con anotación de las modificaciones realizadas a sus estatutos sociales, 

expedida con fecha 17 de marzo de 2023 por el Conservador de Bienes Raíces y 

Archivero Judicial de San Bernardo, Región Metropolitana de Chile. 

 

(b) Certificado de vigencia de Molymet, expedido por el Conservador de Bienes 

Raíces y Archivero Judicial de San Bernardo, Región Metropolitana de Chile, 

con fecha 17 de marzo de 2023. 

 

(c) Escritura pública de fecha 22 de noviembre de 2019, otorgada bajo el repertorio 

número 928/2019 ante Lylian Jacques Parraguez Notario Público Titular de la 

Segunda Notaría de la comuna de San Bernardo, República de Chile, en la que 

consta la reducción del acta de la sesión de Directorio número 962 de Molymet 

celebrada con fecha 20 de agosto de 2019, en la cual, entre otros, se aprobó 

solicitar autorización a esa Comisión para el establecimiento del Programa por 

la Emisora, solicitar a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la 

“Bolsa”), y a la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. (la “BIVA”) el 

listado de los Certificados Bursátiles y la oferta pública de los mismos, y se 

otorgaron los poderes respectivos a apoderados para que lleven adelante los 

acuerdos anteriores y los de las eventuales emisiones de Certificados Bursátiles 

al amparo del Programa. 

 

(d) Acta de la sesión de Directorio número 1004 de Molymet celebrada con fecha 

31 de enero de 2023, en la cual, entre otros, se aprobó, solicitar a la CNBV la 

actualización de la inscripción preventiva en el RNV de los Certificados 

Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa, derivado del aumento del 

monto máximo de las emisiones de Certificados Bursátiles en 

$6,000,000,000.00 (seis mil millones de pesos 00/100 M.N.), o su equivalente 

en dólares de los Estados Unidos de América o en unidades de inversión, para 

llevar a un monto total autorizado con carácter revolvente de hasta 

$12,000,000,000.00 (doce mil millones de pesos 00/100 M.N.), o su 

equivalente en dólares de los Estados Unidos de América o en unidades de 

inversión.  

 

(e) Escritura pública de fecha 19 de marzo de 2025, otorgada bajo el repertorio 

número 4.324-2025 ante Eduardo Díez Morello Notario Público Titular de la 

34ª Notaría de Santiago, República de Chile, en la que consta la reducción del 

acta de efecto inmediato de la sesión de Directorio número 1,031 de Molymet 

celebrada con fecha 17 de marzo de 2025, en la cual, entre otros, se otorgaron 

poderes en favor de los señores Edgar Pape Arellano, Miguel Dunay Osses, 

Jorge Ramírez Gossler y Felipe Vargas Zúñiga (conjuntamente con los 

acuerdos mencionados en los incisos c. y d. anteriores, los “Acuerdos”). 

 



 

 

(f) Los Oficios del Programa.  

 

(g) La Solicitud, así como la información legal adjunta a la misma. 

 

(h) El prospecto de colocación del Programa (el “Prospecto”). 

 

(i) El proyecto del título que amparará los Certificados Bursátiles correspondientes 

a la Sexta Emisión (el “Título”). 

 

B. Presunciones 

 

En nuestro análisis, hemos asumido que:  

 

i. Las firmas y sellos que aparecen en los documentos examinados son auténticas. 

 

ii. Los documentos originales que se nos han facilitado son auténticos y completos y, 

en aquellos casos en que se nos han facilitado copias, éstas son conformes con los 

originales y completas.  

 

iii. Las personas que comparecen como apoderados de las partes de cualquiera de los 

documentos examinados, distintos de Molymet, tienen capacidad legal y poder para 

obligar a sus representados.  

 

iv. Todos aquellos documentos que debieran haberse presentado a inscripción en el 

Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de 

San Bernardo, Región Metropolitana de Chile por la Emisora han sido presentados 

a inscripción a la fecha de expedición de las certificaciones consultadas por 

nosotros y, con posterioridad a éstas, no se han presentado documentos ni se han 

llevado a cabo inscripciones que pudieran ser relevantes en relación con las 

opiniones aquí expresadas y el contenido de la certificación emitida por el 

Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de San Bernardo, Región 

Metropolitana de Chile el día 20 de diciembre de 2020, se corresponde con las 

inscripciones efectivamente practicadas en su Registro de Comercio en relación a la 

Emisora. 

 

v. No existen restricciones contractuales o de otro tipo que sean vinculantes para la 

Emisora, y que estén incluidas en algún documento que no haya sido revisado por 

nosotros pero que pudieran afectar las opiniones aquí expresadas, ni tampoco 

existen acuerdos entre la Emisora y cualesquiera de ellas y terceros que deroguen, 

modifiquen o sustituyan, en todo o en parte, los documentos revisados. 

 

vi. No existen otros acuerdos sociales de los órganos sociales de la Emisora que 

revoquen o modifiquen los acuerdos sociales revisados. 

 



 

 

vii. No existen circunstancias de hecho que no nos hayan sido reveladas que pudieran 

afectar a las opiniones aquí expresadas. 

 

viii. Los estatutos sociales de la Emisora revisados son los vigentes a la fecha de esta 

opinión. 

 

ix. Las obligaciones derivadas de los documentos revisados que deban cumplirse en 

una jurisdicción distinta de la chilena o que de algún otro modo puedan verse 

afectadas por el ordenamiento de esa otra jurisdicción, no resultarán inválidas ni 

ineficaces con arreglo a ese ordenamiento ni contrarias a su orden público. 

 

x. La Emisora no se encuentra en estado de cesación de pagos ni tampoco estará en 

dicha situación como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del Programa; no se ha presentado una solicitud de quiebra en relación con la 

Emisora, ni se ha designado un administrador concursal o similar en relación con 

sus activos; ni se encuentra en alguna de las causas de disolución previstas en los 

artículos 101 y siguientes de la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas. 

 

C. Opinión  

 

            Somos abogados chilenos y no expresamos ninguna opinión sobre la Ley de ninguna 

jurisdicción distinta de la vigente en este momento en la jurisdicción chilena. Esta opinión se 

limita a las leyes chilenas vigentes a esta fecha. Expresamente rechazamos cualquier 

responsabilidad u obligación de informar sobre cualquier circunstancia o hecho, tal como una 

modificación legal, que pueda ocurrir con posterioridad a la fecha de esta carta aunque dicha 

circunstancia o hecho puedan afectar el análisis o conclusión legal, o cualquier otro asunto 

indicado en o relacionado con esta carta. Consecuentemente, cualquier persona que se base en 

esta carta en cualquier momento posterior a esta fecha, deberá procurar asesoría legal sobre la 

aplicación apropiada de lo expuesto en esta carta a dicho momento. 

 

            Nuestra participación en la operación descrita se ha limitado al asesoramiento legal en 

Derecho chileno vigente a esta fecha prestado a la Emisora y, en consecuencia, no asumimos 

ninguna obligación de asesorar a ninguna otra parte y no asumimos ninguna obligación de 

asesorar a la Emisora ni a ninguna otra parte en relación con modificaciones legales o de los 

hechos que pudieran producirse después de esta fecha, incluso cuando esos cambios afecten al 

análisis legal o a las conclusiones expresadas en esta opinión jurídica. 

 

Las opiniones expresadas en esta carta quedan sujetas a los efectos de (i) las leyes 

aplicables sobre insolvencia, reemprendimiento, reorganización u otras similares que afecten 

actualmente o en el futuro derechos de acreedores, y (ii) principios generales de equidad. 

 

 A la vista anterior y con sujeción a las demás excepciones y límites que se refieren a 

continuación, es nuestra opinión que:  

 



 

 

1. Válida existencia de la Emisora   

      La Emisora fue debidamente constituida y goza de válida existencia legal como 

sociedad anónima abierta, de acuerdo con las leyes de Chile. 

 

2. Capacidad de la Emisora   

La Emisora tiene la capacidad jurídica y de obrar requeridas para solicitar la inscripción 

del Programa en el Registro Nacional de Valores de esa Comisión y emitir Certificados 

Bursátiles al amparo del mismo. 

 

3. Adopción de acuerdos por la Emisora  

La Emisora ha adoptado válidamente los Acuerdos necesarios para autorizar la 

inscripción preventiva, la actualización de la inscripción preventiva, la emisión y oferta 

pública de los Certificados Bursátiles, y se otorgaron los poderes respectivos a 

apoderados, mismos que deberán ser ejercidos de manera mancomunada por 

cualesquiera dos de ellos para llevar adelante los mencionados Acuerdos y llevar a cabo 

la Sexta Emisión de certificados bursátiles al amparo del mismo. 

 

4. Apoderamiento a favor de la Emisora   

Las personas físicas identificadas en los Acuerdos, están debidamente apoderadas a la 

fecha de emisión de la presente opinión para suscribir los documentos y llevar a cabo 

los actos descritos en la Solicitud, suscribir el título que documentará la Sexta Emisión 

conforme al proyecto de Título, y llevar a cabo los actos relacionados con la emisión y 

oferta pública de los Certificados Bursátiles, en nombre y representación de la Emisora, 

así como para ejecutar los acuerdos de emisión de los Certificados Bursátiles al amparo 

del Programa. 

 

5. Validez jurídica y exigibilidad de los Certificados Bursátiles 

 

Una vez que hayan quedado cumplidas las disposiciones legales aplicables y que hayan 

sido suscritos por los apoderados debidamente facultados de la Emisora, al momento de 

su emisión, los Certificados Bursátiles serán válidos y exigibles frente a la Emisora de 

conformidad con sus términos.  

 

6. Ejecutabilidad de los Certificados Bursátiles 

 

La elección de aplicabilidad de la legislación y tribunales mexicanos en relación con la 

validez y exigibilidad de los Certificados Bursátiles resulta válida conforme a las leyes 

de la República de Chile y cualquier sentencia emitida a ese respecto por un tribunal 

mexicano resultaría reconocida y ejecutable en contra de la Emisora sujeto a la 

autorización previa de la Corte Suprema de Chile (exequátur). El procedimiento para 

obtener el reconocimiento de una sentencia extranjera comprende los siguientes pasos: 

 

(a)  Presentar una solicitud para el reconocimiento y ejecución de la sentencia ante 

la Corte Suprema;  



 

 

(b)  Notificar a la parte en contra de quien se pide el reconocimiento y ejecución de 

la sentencia, otorgándose un plazo (normalmente de 15 días) para que la parte 

notificada se pronuncie;  

(c)  Entregar los antecedentes al Fiscal de la Corte Suprema para éste le informe a 

aquélla si es o no recomendable conceder el reconocimiento y la ejecución.  

 

En base a ello, la Corte Suprema de Chile decidirá si acoge o rechaza la solicitud de 

reconocimiento y ejecución de la sentencia.  

 

De este modo, una sentencia definitiva, final y ejecutoriada, que condene al Emisor al 

pago de una suma de dinero bajo los Certificados Bursátiles, obtenida en un tribunal 

mexicano, será reconocida en los tribunales de Chile y estos tribunales ordenarán su 

cumplimiento sin necesidad de que se instaure un nuevo juicio o se reexaminen los 

méritos de la acción original, bajo las siguientes circunstancias, cuyo cumplimiento o 

falta de cumplimiento deberá determinar la Corte Suprema de Chile al pronunciarse 

con motivo del procedimiento de exequátur referido precedentemente, siguiendo los 

siguientes criterios:  

 

(a) Aplicar cualquier tratado internacional en vigor sobre la ejecución de sentencias 

extranjeras entre Chile y el país del cual proceda el tribunal que emitió la sentencia;  

 

(b) Si no existiere tratado relativo a la materia, se le dará en Chile a la sentencia de un 

tribunal extranjero la misma fuerza que ese país extranjero dé a las sentencias 

pronunciadas por tribunales chilenos, por aplicación del principio de reciprocidad, a 

menos que existan pruebas que en el país en que se dictó sentencia no se da 

cumplimiento a los fallos de tribunales chilenos; y  

 

(c) Si no pudiere aplicarse alguna de las reglas anteriores, las sentencias de tribunales 

extranjeros tendrán fuerza en Chile siempre que:  

 

(i) el fallo no contenga nada contrario a las leyes chilenas;  

(ii) no se oponga a la jurisdicción nacional;  

(iii) la parte contra la cual se invoca la sentencia extranjera haya sido 

debidamente notificada en forma personal de la acción, y que no se le haya 

impedido hacer valer sus medios de defensa; y  

(iv) la sentencia sea definitiva y final en conformidad a las leyes del país en que 

haya sido pronunciada (circunstancia que debe ser probada en Chile).  

 

En todo caso, la sentencia extranjera no podrá ser contraria al orden público y no podrá 

afectar de manera alguna bienes situados en Chile. Bajo la ley chilena, los bienes 

situados en Chile están sujetos a la jurisdicción exclusiva de los tribunales chilenos.  

 

En lo que se refiere a los principios de orden público de Chile y la ejecución en Chile 

de sentencias extranjeras, es nuestra opinión que las estipulaciones de los Certificados 



 

 

Bursátiles que signifiquen o supongan autorizar o permitir juicios, cálculos o 

determinaciones concluyentes y finales por el acreedor o una de las partes contractuales 

sobre la Emisora, sea por intereses, indemnizaciones, costos u otros conceptos, pueden 

no ser exigibles y cumplideras en Chile si se fundan en un juicio, cálculo o 

determinación que resulte arbitrario e irrazonable de forma tal que en definitiva se 

estime atentatoria contra los principios básicos y fundamentales del ordenamiento 

jurídico de Chile. Por otra parte, sólo valdrá la exención o renuncia de toda 

responsabilidad de una parte contratante cuando no exista culpa grave o dolo de esa 

parte beneficiada con tal exención o renuncia.  

 

La parte que invoca o solicita el cumplimiento de una sentencia extranjera debe 

acompañar a la Excma. Corte Suprema un ejemplar original de la sentencia respectiva 

debidamente certificada o una copia debidamente autorizada de la misma, en uno y otro 

caso debidamente legalizada. 

 

D. Salvedades y limitaciones  

 

Estas opiniones se someten a las siguientes excepciones: 

 

i. De conformidad con el artículo 12 del Código Civil chileno, podrán renunciarse 

los derechos conferidos por las leyes, con tal que sólo miren al interés 

individual del renunciante, y que no esté prohibida su renuncia. 

 

ii. Nuestras opiniones expresadas anteriormente se emiten sin perjuicio de los 

efectos y del resultado de las operaciones que puedan derivarse del concurso o 

procesos similares que afecten, en general, a los derechos de los acreedores. 

 

    Esta opinión jurídica se emite en relación con la Solicitud y es para uso exclusivo de la 

Comisión, única destinataria de la presente opinión jurídica y, como tal, la única frente a la que 

asumimos responsabilidad, con arreglo a sus términos, por su contenido, no pudiendo ser 

utilizada por, ni facilitada a, otras personas, o utilizada, divulgada, citada o referida para 

cualquier otro propósito, sin el consentimiento previo de Claro & Cía. No obstante, la 

Comisión podrá divulgar esta opinión jurídica al público inversor en México.   

 

Atentamente, 

 

 

 

José Luis Ambrosy 

Claro & Cía 

Socio 

 

 

ccp: Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 




















